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MEMORANDO No. SC.ICIG.DCCP.2009.287 

DE: INTENDENTE DE CONTROL E INTERVENCION 

PARA : DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: VERSUS ESTUDIO DE DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS) 

FECHA: 2009.06.30 

En atención a su Memorando No. SC.SG.RS.2009.107 de 
2009.03.17, en el cual solicita la inspección de los libros sociales de 

la compañía citada en el asunto, con el fin de proceder a la petición 
realizada por el señor Peter Mussfeldt Steinbach, representante legal 

de la misma, previo seguimiento, se elaboró el Informe de Control 

No. 1CIG.DCCP.2009.427 de 2009.06.29, del que se determina lo 

siguiente: 

La compañía VERSUS ESTUDIO DE DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS), 

exhibió la Escritura Pública de Diciembre 10 del 2001, donde se 
observa lo siguiente: 

  

  
  
  

SOCIOS PARTICIPACIONES | 
MARIA MERCEDES GOMEZ CHIRIBOGA 174.650 

RAUL ARMANDO JARAMILLO BUSTAMANTE 75.000 

GUSTAVO GOMEZ YCAZA 350         

En Escritura Pública de Octubre 12 del 2005, se verificó lo siguiente: 

  

  
  

    

SOCIOS | PARTICIPACIONES | 
MARIA MERCEDES GOMEZ CHIRIBOGA 174.650 
PETER MUSSFELDT STEINBACH , 75.000 
GUSTAVO GOMEZ YCAZA 350 |         

Mediante Escritura Pública de Julio 12 del 2007, queda establecida 
siguiente distribución: 

  
SOCIOS PARTICIPACIONES 

MARIA MERCEDES GOMEZ CHIRIBOGA 175.000 
PETER MUSSFELDT STEINBACH 75.000 
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Las mencionadas Cesiones de los Derechos Hereditarios realizados, 

mediante Escritura Pública, guardan correspondencia con el Libro de 
Participaciones y Socios de la compañía. 

Por lo expuesto, se debe considerar las mencionadas Cesiones de 
Participaciones en la base de datos de la institución. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 
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MEMORANDO No. SC.SG.RS.2009.107 Ir” 

PARA : INTENDENCIA DE CONTROL E INTERVENCION ua 

PERU 

COMPAÑÍAS 

A RO 
DE: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES Uno dy RAYA 

2909074 

ASUNTO: VERSUS ESTUDIO DE DISEÑO SÍ [LA e, 

FECHA: — MARZO 17 DEL 2009 

De mis consideraciones: 

A fin de proceder a la contestación de la comunicación de fecha 
12.13.2009, suscrita por el señor PETER MUSSFELDT STEINBACH, 

referente a la compañía del asunto, solicitamos con carácter de 
URGENTE, delegar a quien corresponda la inspección de los libros 
sociales de la compañía denominada VERSUS ESTUDIO DE 
DISENO S.A. 

Adjunto para su conocimiento fotocopia de tal petición y sus anexos, 
ingresada en esta Intendencia el 17.03.2009, con trámite No. 9468. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Diao Ñ 
Ab. Denise Franco M. 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DFM/LCG/RSL 

Exp. No. 27801 
Trámite No. 9468 
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Ba UN e CANTON GUAYAQUIL 

   

    

PRO 

FACTURA No 344696 

  

ADE A 41643 

NORMA MARIA PLAZA ARAY | 
REGISTRO MERCANTIL 

Lelsz 197 F. Carko. 2do. Piso. Telf: 2323003 

US004 65806001 AUT, SRL. 1104549687 

=RiE 901 - 001 

Ts   Prot -9%23 6026 a 
18:16:52 ql 22/08/2007 

. cr de GLADYS GOMEZ 
| i 

OnNCEPTO - : pro COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONE 
] 

Af 

| 

: JOSE CRUZ PIZA 
, eoción RUC: 0906700091 

VELEZ Y PEDRO MONCAYO 

  

OERETHO DE REGISTRO 

   

    

| 
50.00 10.00 £.:STOS GENERALES SEGURIDAD 0.30 0.00 COLTOS GENERALES 10.00 10.00 o 

20.60 
Subtotal $ 20.60 

    
  

  

  
  

SEPRESENTACIONES J.O. si 24 Emisión ABRIL 2007 
Caduca: ABRIL 2008 

ete TE] 
Adquirente 

Mn 50M . 38 
  

  

  
  

  

  

    
    “A 

Patricia Jacqueline Cañote Figueroa REPRESENTACIONES J.C 
R.U.C.: 0907700108001 AUT.SRI.:1724. Emisión ABRIL 2007 

+ *40000 Facturas É 327001 - 367000 * Cacuca: ABRIL 2008 

  

  

. N 

E Y Y 

DRA. NORMA MARIA PLAZA ARAY 
SO, REGISTRO MERCANTIL 
RS DEL CANTON GUAYAQUIL 

Vélez 107 y P Carbo. 2do. Piso. Telf.: 2323003 

R.U.C.: 0900455906001 AUT. SRI.: 1104549687 

FACTURA N0 356521 
SERIE 001 - 001 - 

REF: 53303 Prof. 9553687 

13:13:40 

Guayaquil, 24. 10/2007 

A favor de : GLADYS GOMEZ 

Concepto: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACTION - 

Cliente: JOSE CRUZ PIZA 
ÓN RUC: 0906700091 

Dirección: VELEZ Y PEDRO ¡AUNCAYG 

Cuantía: 000 INSCRIPCION 
Cant. Concepto Y. .Unit. valor 
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES : 
[DERECHO DE REGISTRO 1.34 1.34, 

GASTOS CENERALES SFOL RIDAD mao on h 

Y. GASTOS GENFRALES y 00 Cop 

] 1.34 
Subroral $ 134 : 

IVA IZ 563 36 

AR FOTALS 1.54 
R.F. 00) 0.06. Valora Pagar 1.50 

¡E O l 
¡3 S< mi Jéssica León 

TAS E RUZ E 

AS hr A 
j oo : : 

1257 | 
¡2 E 1 

AS | 
153 | 155 | 
POS 
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COMPRAVENTA DE DERECHOS 

E, Y ACCIONES HEREDITARIAS 

, QUE HACE LA SEÑORA 
s es Pto ¿ GLADYS LEONOR GÓMEZ 

   uayaquil, Capital de la Provincia 

ica" del Ecuador, hoy día doce. 

de Julio” “del dos mil siete, ante mí, DOCTOR 

y FRANCISCO XAVIER YCAZA  GARCES NOTARIO 

0 INTERINO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON, 

o comparecen: Por una parte la señora: GLADYS LEONOR 

y, GÓMEZ CHIRIBOGA DE GRAHAM, quien declara ser 

, ecuatoriana, Casada, de ocupación ejecutiva, y, por 

.¿ Otra parte la SEÑORA MARÍA MERCEDES GÓMEZ 

 CHIRIBOGA DE MUSSFELDT, - quién declara ser 
17 ecuatoriana, Casada, ejecutiva, mayores de edad, 

e  Aomiciliadas en esta ciudad, capaces para 

. Obligarse y contratar a quienes de conocer. 

doy fe, las mismas que vienen a celebrar esta 

escritura pública de COMPRAVENTA DE / 
Pe 
Í 

,, DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS, sobre / 

. Cuyo objeto y resultados están bien instruidos y 14 

" a la que proceden de una manera libre y 

o espontánea, acompañando la copia del Acta de 2 ] 

General de Socios de la compañía VERSUS ESTUDIO, DÉ 
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28 

socios concurrentes autorizar la presente compraventa; 

para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: “SEÑOR  NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su Cargo, 

, sirvase incorporar una de COMPRAVENTA DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS al tenor de 

las siguientes cláusulas:- OTORGANTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente compraventa la 
HEJA 

señora GLADYS LEONOR GÓMEZ CHIRIBOGA DE 

GRAHAM en su calidad de VENDEDORA, de derechos 

y acciones hereditarias; y, por otra parte la señora 

MARÍA MERCEDES GÓMEZ CHIRIBOGA DE 

MUSSFELDT, en su calidad de COMPRADORA de 

los derechos y acciones referidos. ANTECEDENTES E 

HISTORIA DE DOMINIO: A) El día veintitrés de 

. febrero del dos mil tres en la ciudad de Guayaquil, 

falleció el señor CARLOS GUSTAVO GÓMEZ YCAZA, 

quedando como sobrevivientes su cónyuge la señora 

GLADYS LEONOR CHIRIBOGA BODERO DE GÓMEZ y 

como herederas universales de sus bienes en el cincuenta 

por ciento que le corresponden dentro de la sociedad 

conyugal sus hijas GLADYS LEONOR GÓMEZ 

CHIRIBOGA Y MARÍA MERCEDES GÓMEZ CHIRIBOGA, 

quienes tienen este derecho mediante POSESIÓN 

EFECTIVA, PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 

- HEREDITARIOS, concedida en la Notaria Cuarta del 

Cantón Guayaquil del DOCTOR ALBERTO BOBADI 

. 
A 

m7 nz 

ARA - 2 

 



veintisiete de septiembre de dos mil cinco y cuatro de 

octubre de dos mil cinco, respectivamente. B) Al momento 

de su fallecimiento el señor CARLOS GUSTAVO GÓMEZ 

YCAZA, conjuntamente con su cónyuge sobreviviente la 

señora GLADYS LEONOR. CHIRIBOGA BODERO eran 

propietarios entre otros bienes de trescientas cincuenta 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América dentro del capital social de la compañía 

VERSUS ESTUDIO DE DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS) que 

equivalen a la cantidad de catorce dólares de los 

Estados Unidos de América. C) Mediante Acta de 

Junta General de Socios de la compañía 

VERSUS ESTUDIO DE. DISEÑO C. LTDA. 

(DIVERSUS) celebrada el día diez de julio del dos mil siete 

resolvió autorizar la presenta compraventa de 

participaciones Sociales, comprendida dentro de los 

derechos y acciones hereditarias, correspondiente a la 

vendedora la cual se adjunta a la presenté minuta junto 

con la certificación del Secretario de la Junta de haber 

celebrado la antes referida Junta General de Socios.-/ 

CLAUSULA PRIMERA: COMPRAVENTA: Con 1gs 

antecedentes, expuestos la señora GLADYS LEONOR 
: y á 

GÓMEZ CHIRIBOGA, da en venta los derechos y acci 7 

hereditarias que le corresponden en las  tresci 

cincuenta participaciones de cuatro centavosi de dól 

7 
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.MERCEDES GÓMEZ CHIRIBOGA, acepta la 

. PRECIO: El precio pactado en la 

los Estados Unidos de América dentro del capital social de 

la compañía VERSUS ESTUDIO DE' DISEÑO C. LTDA. 

(DIVERSUS) que equivalen a la cantidad de catorce dólares 

de los Estados Unidos de América, conforme a la 

-POSESION EFECTIVA, expedida a su favor por el Notario 

DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, debidamente 

inscrita, a favor de las SEÑORAS GLADYS 

LEONOR Y MARÍA MERCEDES GÓMEZ 

CHIRIBOGA; y, la COMPRADORA SEÑORA MARÍA 

venta 

que le hace ¡por estar conforme a derecho la 

heredera, consolidando con elo la totalidad de 

los derechos sobre las trescientas cincuenta 

participaciones de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América dentro del 

- capital social de la compañía VERSUS ESTUDIO DE. 

DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS) varias veces referidas 

en los antecedentes y esta cláusula y que son 

materia del presente contrato, por convenir a 

sus intereses y ser así su deseo. SEGUNDA: 

presente 

compraventa es de CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . (US $ 

50,00) que la compradora paga ala vendedora 

en dinero een efectivo de libre circulación el 

que es recibido por ella a su entera 

satisfacción y  sinreclamo posterior, COMPRADORA.- 

CLAUSULA TERCERA: SANEAMIENTO:- La 

— 

_— FT 4 | 

vendedora ,
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       - REPUBLICADEL ECUADOR: 
TRIBUNAL SUBREMÓ. ELECTORAL 
CÉRTIFICADO DE VOTACION Consulta “a. 

  

OA 2 Pa e. E LONSULTA POPULAR NAGIONAL Ey mo 

  

1908 ABRILDE 20070900 E 

  

CIUDADANO (A): 
f 

Usted ha ejercido su derecho . po y cumplió su obligación de sufragar 
- en la Consulta Popular Nacional 

del 15 de Abril del 2007 

  

    

      
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS |. LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

7 IP. 

1 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA VERSUS ESTUDIO DE DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS), CELEBRADA 
EL 10 DE JULIO DEL 2007.- 

na) 

tn Guayaquil, a los diez días del mes de julio del dos mil siete, a las 10hn00, en el local 

ubicado. en. el subsuelo, del edificio ubicado en el Kilómetro 2 Ya de la Avenida Carlos 

Julio Arosemena, se reunieron en Junta General los socios de la compañía VERSUS 

ESTUDIO DE DISENO C. LTDA (DIVERSUS) señores:---- 

1) María Mercedes Gómez de Mussfeldt, propietaria de 174.650 participaciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos dólar cada UNA ..—-===---- 

2; Peter Mussfeldt Steinbach, propietario de 75.000 participaciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; y, 
3) María Mercedes Gómez de Mussfeldt y Gladys Leonor Gómez de Graham por 

los derechos que representan de la posesión efectiva de los bienes dejados por 

el Sr. Carlos Gustavo Gómez Ycaza, con 350 participaciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una A a e 

Preside la Junta su titular Sra. María Mercedes Gómez de Mussfeldt y actuó como 
secretario el Gerente Sr.Peter Mussfeldt Steinbach.- 

Una vez que el Secretario constata que se encuentra presente la totalidad del capital 

pagado, elabora la lista de asistentes, dejando constancia que no fue necesario 
convocatoria previa, de conformidad con lo que establece el artículo 238 de la Ley de 

. Compañías; que estaban de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal y en 
iratar y resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia: PUNTO UNICO: 

  

      “orzación a las señoras Gladys Leonor y María Mercedes Gómez Chiriboga, para 

2 celebren una escritura de compraventa de derechos y acciones hereditarias por los 
hos que representan de la Posesión Efectiva de los bienes de su Señor padre, 

-2"cs Gustavo Gómez Ycaza sobre las trescientas cincuenta participaciones de cuatro 

-¿ntavos de dólar que dicha Posesión Efectiva tiene en el capital social en la compañía -- * 
" YERSUS ESTUDIO DE DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS).- 

   
    

    

  

¡a Presidente instala la Junta y puso a consideración el único punto constante en el 
Orden del Diane 

E 

La Sra. María Mercedes Gómez Chiriboga de Mussfeldt , pide la palabrady concedida 
gue le fue manifiesta que es su deseo el adquirir, a través de la compraventa de 
derechos y acciones hereditarias los derechos y acciones que le corrésponden a su 
hermana. Gladys Leonor Gómez Chiriboga sobre las tresciejátas cincuenta 
part icipaciones que la Posesión Efectiva de los bienes de su señór padre, Carlos 
custavo Gómez Ycaza tiene en el capital social de la compañía VERSOS | ESTUDIO DEJ 1 

  

 



DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS), de conformidad con lo que dispone el Estatuto Social.- 

La Junta General por unanimidad de votos autoriza para que la señora Gladys Leonor 
Gómez Chiriboga, transfiera los derechos y acciones que le corresponden de la 
trescientas cincuenta participaciones a favor de su hermana la señora María Mercedes 
Gómez de Mussfeldt. La autorización otorga las más amplias facultades para que se 
suscriba la correspondiente escritura pública.----- 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidente concede un receso para redactar la 
presente ACÍAa 2namaamananammm 

Reinstalada la Sesión luego de quince minutos, el Gerente-Secretario da lectura al 
texto del presente instrumento, el mismo que es aprobado por unanimidad, con 
lo cual, quien la preside la declara terminada siendo las 10h45, firmando para 
constancia todos los socios asistentes junto con la Presidente y Gerente-Secretario que 

certifica .------ 

Fdo). María Mercedes Gómez de Mussfeldt por sus propios derechos y como 

Presidente de la Junta y de la compañía; Fdo). Peter Mussfeldt; Fdo) María 
Mercedes Gómez de Mussfeldt y Gladys Leonor Gómez de Graham por los 

derechos que representan según posesión efectiva de los bienes dejados por el 
Sr. Carlos Gustavo Gómez Ycaza; y, Fdo) Peter Mussfeldt Steinbach, Gerente- 

Secretario que certifica.— 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo 

, de Actas de esta compañía que está a mi cargo.----- 

Guayaquil, julio 10 del 2007 

SR. PETER dul STEINBACH _— A 
GERENTE-SECRETARIO 

A
 

A 
A
 

R
A
 

AI 
O 

A 
IN
NA
TO
 

L



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA  COMPANÍA VERSUS ESTUDIO DE DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS), 
CELEBRADA EL 10 DE JULIO DEL 2007 ¿cmemnaenammma- 

  

  asistente: [ Acciones: | 

' Maria Mercedes Gómez de Mussfeldt 174.650 

¿+ Peter Mussfeldt Steinbach 75.000 

25 Posesión Efectiva bienes del Sr. Carlos Gustavo Gómez 350 

Caza 

Total: 250.000 

Lo Certifico.- 

Guayaquil, julio 10 del 2007 

Lai 
iaa 

GERENTE-SECRETARIO 
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DISEÑO C. LTDA. (DIVERSUS) sobre el que recaen los 

derechos y acciones hereditarias materia de la 

presente escritura, está - libre de embargos, 

anticresis, hipotecas Uuotro gravamen que limite O 

afecte su dominio, y que no obstante La vendedora  se' 

obliga «al saneamiento en los términos de Ley. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN: La compradora 

manifiesta que acepta la venta hecha a su favor, 

por convenir a sus intereses y por hacerlo con dinero de su 

propio peculio no teniendo reclamo alguno que formular 

"por éste ni por ningún otro concepto a: la 

vendedora.- CLAUSULA QUINTA: JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA: Las partes renuncian expresamente a su 

domicilio y se someten especial y señaladamente a los 

jueces y tribunales ordinarios de Guayaquil y la provincia 

del Guayas, en la vía ejecutiva o verbal sumaria, para la 

dirimencia de cualquier reclamo relativo a la presente 

contratación.- CLAUSULA SEXTA: GASTOS: Todos los 

gastos que se generen por la presente compraventa sefán 

por cuenta de la compradora.- Anteponga y a segue 

usted, señor Notario las demás cláusulas def/ estilo 
ES 

"para la validez y perfeccionamiento del (presente 

instrumento.- FIRMA) ABOGADO FABIÁN [FRANCO 

SAMPEDRO.- REGISTRO NUMERO E MIL 

NOVENTA Y TRES DEL cod 

  

 



¡ ABOGADOS DEL  GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA 

¿MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

3 PUBLICA”.- Yo, el Notario, doy fe que después de haber 

4 leído en alta voz toda esta escritura a los comparecientes, 

s éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un 

6 solo acto.- 

7 

g EN CALIDAD DE VENDEDORA 

      
o As . » 

e LEONOR GOMEZ CHIRIBOGA. 

. €. 090328542-7 

15 EN CALIDAD DE COMPRADORA 

18 ati Ctrl 
19 "MARÍA MERCEDES GÓMEZ CHIRIBOGA. 

20 -C. C. 090272377-4 

21 

  

22 

23 

24 VU 

25 DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES. 

26 | ***NOTARIO XXIV DEL CANTON*** 

27 | 

28 SE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.638 
FECHA DE REPERTORIO: 24/0ct/2007 

BORA DE REPERTORIO: 13:18 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrita la Cesión de Derechos Hereditarias contenida en la presente 

escritura pública, mediante la cual la señora GLADYS LEONOR 

GOMEZ CHIRIBOGA cede los derechos hereditarias consistentes en 
(350) trescientas cincuenta participaciones de 0.04 centavos de dólar 

de los Estados de Unidos América cada una favor de MARIA 
MERCEDES GOMEZ CHIRIBOGA, que posee dentro del capital 
social de la compañía VERSUS ESTUDIO DE DISEÑO C. LTDA. 

DIVERSUS, de fojas 134.349 a 134.366, Registro Mercantil número 
23.962. 2.- Se tomó nota la Cesión de Derechos a fojas 31.134 y 6.005 

del Registro Industrial del 1.989 y 2,002, al margen de las inscripciones 
respectivas. l 

ORDEN: 52638 A 
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REVISADO POR: MA AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
e - OS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 


